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En los términos del memorial que antecede1, acéptese la petición del profesional del 
derecho David Giraldo Tabares y, con fundamento en el inciso 5º del artículo 75 del 
C.G.P., téngase en lo sucesivo y para los efectos legales respectivos, como 
apoderada sustituta a la abogada Yeny Alexandra García Lozano. 
 
Ahora, previo a dar trámite a las objeciones presentadas por los mandatarios 
judiciales de los herederos, en contra del trabajo de partición adosado por el partidor 
designado2, se hace necesario, de conformidad con el artículo 502 del CGP, correr 
traslado a los interesados por el termino de tres (3) días, del inventario y avalúo 
adicional presentado por la abogada Luz Johana Álzate González, que obra dentro 
del mismo escrito de objeciones3, término durante el cual se podrán formular las 
objeciones con la “expresión de los hechos que les sirvan de fundamento”. 
 
Finalmente, remítase a los apoderados judiciales de los interesados, la copia de este 
auto junto con el escrito obrante en el consecutivo 151 del expediente, de igual 
manera, como se observa que a la fecha el Centro de Servicios no ha librado la 
comunicación dirigida al secuestre, tal como se dispuso en auto de fecha 27 de 
octubre de 2023, se requiere para que procedan con lo ordenado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

 
1 Pág. 3 del consecutivo 152. 
2 Dossier “146TrabajoDeParticion” 
3 Consecutivo “051 del expediente” 
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